
 2 Aportaciones 27,839,096.00 
  1 FISM 11,773,172.00  
  2 FORTAMUN 16,065,924.00  
 3 Convenios 0.00  
  1 Convenios 0.00  

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00  
 1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00  
  1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00  
 2 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00  
  1 Transferencias Otorgadas al Municipio 0.00  
 3 Subsidios y Subvenciones 0.00  
  1 Otros Subsidios Federales 0.00  
  2 SUBSEMUN 0.00  
 4 Ayudas sociales 0.00  
  1 Donativos 0.00  
 5 Pensiones y Jubilaciones 0.00  
  1 Pensiones y Jubilaciones 0.00  
 6 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00  
  1 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00  

10 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 
 1 Endeudamiento Interno 0.00  
  1 Deuda Pública Municipal 0.00  
 2 Endeudamiento externo 0.00 
  1 Endeudamiento externo 0.00 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2.- Para Determinar el monto que se causará por Impuesto Predial se estará a lo 
establecido por el Código Financiero para el Estado de Coahuila de Zaragoza en su Capítulo Primero 
del Título Segundo.  
  
A) El impuesto se pagará multiplicando el valor catastral actualizado del inmueble con las tasas que 
le aplique de acuerdo al tipo de predio del que se trate de conformidad con lo siguiente: 

 
I. Sobre los predios catalogados catastralmente como urbanos, con o sin edificación, la tasa será 

de 4 al millar anual. 
 
II. Sobre predios catalogados catastralmente como rústicos y predios de extracción ejidal ya 

titulados, con o sin edificación, la tasa será de 4 al millar anual. 
 
III. En ningún caso el monto del impuesto predial será inferior a $ 46.50 por bimestre o                    $ 

279.00 anuales. El pago mínimo se mantendrá aun existiendo estímulos o incentivos fiscales 
aplicables de acuerdo con la presente Ley o con otros ordenamientos aplicables en la materia.   


